
Artículo Primero: Establécese en todo el territorio de la República Argentina, 
una tarifa de referencia para las garrafas y cilindros de gas licuado de 
petróleo en todas las etapas de comercialización de las mismas, debiendo 
dicha tarifa variar y guardar equivalencia con las fluctuaciones en el precio 
del gas en boca de pozo. 

Artículo Segundo: De forma, 


